
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ* 
Bogotá D.C., quince (15) de junio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-00399 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

 
Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 

días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 
 

1-. Se informe cuál es el domicilio y residencia del menor en cuyo favor se 
actúa. 

 
2-. Se cumpla respecto del demandado la exigencia del numeral 2º del 

artículo 82 del C. G. del Proceso, informando cuál es su domicilio. 
 
3-. Se corrija la pretensión segunda, puesto que dada la naturaleza de la 

obligación lo procedente es el interés legal (artículo 1617 del C. C.). 
 
4-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física de la 

demandante. 
 
5-. Se informe la ciudad a la que corresponde la dirección física del 

demandado. 
 
6-. Se cumpla respecto al demandado la exigencia del artículo 8º del Decreto 

806 de 2020 (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 
7-. Se aporten nuevamente los comprobantes que obran en las páginas 22 y 

23 del archivo pdf No.2, con membrete Sfarma, legibles, porque los traídos no lo 
están. 

 
8-. Se precise a cuál de los rubros pactados corresponde el recibo por 

$64.200 de la Caja de Compensación Familiar. 
 
9-. Se excluya las pretensiones por concepto de cuidado del niño, puesto que 

no fue pactado en el acta. 
 
10-. Se aporten nuevamente los cinco recibos del Liceo Juan Miguel, 

legibles, dado que lo están muy bien. 
 
11-. Se allegue el recibo de pago de la salida pedagógica de que trata la 

circular que obra en la página 30 del archivo pdf No.2; de no existir, exclúyase la 
pretensión por dicho concepto. 

 



12-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de indicar de 
manera discriminada, año por año, el incremento efectuado a la cuota alimentaria y 
al rubro de vestuario, conforme a lo pactado (IPC). 

 
13-. Se complementen los hechos de la demanda a efectos de precisar, de 

forma separada, lo adeudado por cada concepto, indicando si es valor total o saldo. 
 
14-. Se complementen los hechos de la demanda con el fin de relacionar año 

por año, mes por mes, concepto por concepto (conforme al pacto), la deuda 
reclamada, indicando el documento que le sirve de soporte, el valor total y el valor 
a cargo del demandado. 

 
15-. Se corrijan/complementen las pretensiones conforme a lo anterior. 

 
16-. Se aporte la demanda integrada con lo subsanado.  
 
Por secretaría, notifíquese este auto a la Defensora de Familia adscrita 

al Juzgado para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 63 

 

Hoy 16 de junio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

 

P 

 

Firmado Por:

 

 



Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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